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En atención a la solicitud contenida en el memorial visible en el archivo pdf 02, del 

expediente digital, obrando en nombre propio el señor FABER DOMÍNGUEZ 

TACHA, identificado con cedula de ciudadanía N° 4398618 se dispone citar y hacer 

comparecer a este despacho la señora AMPARO VERGARA SEGURA, identificada 

con cedula de ciudadanía N° 24579819 mayor de edad y vecino de esta ciudad, 

para que en Audiencia que a continuación se señala, absuelva el interrogatorio de 

parte extra-proceso, que en forma escrita, le formulará la parte solicitante. Para el 

efecto se señala el día 10 DE AGOSTO DE 2022 A LAS 09: 00 A.M.  

 

Notifíquesele personalmente este proveído a la absolvente, y adviértasele que debe 

comparecer a la Audiencia en la fecha y hora indicada, so pena de tenerse por 

ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión sobre los cuales versen las 

preguntas asertivas admisibles contenidos en el interrogatorio escrito, ello en el 

evento de que se presente el sobre con el cuestionario contentivo del interrogatorio 

antes del día señalado para la Audiencia (Inc.1º del Art. 202 del C.G.P.). 

 

Se le hace saber a las partes que la Audiencia se llevará a efecto a través del 

aplicativo LIFE SIZE, para cuyo efecto, la secretaria del juzgado, oportunamente les 

enviará a los correos electrónicos el link o ruta de acceso a la misma. 

 

Conforme con lo anterior, se insta a la parte solicitante para que informe al 

Despacho las direcciones electrónicas y números del contacto o cualquier otro canal 

digital a través del cual las partes reciben notificaciones personales. 

 

Se le reconoce personería suficiente para actuar en nombre propio, en la presente 

diligencia. 
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Hecho lo anterior, expídase a costa del peticionario, copia de la actuación y 

consérvese en el archivo digital del Juzgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LA JUEZ, 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
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